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1 , ~ J ~ -

Bitacora: 09/IPA0535/08/17 . ! 

: • • i .. • • • •• ~ '"\ \ 

Una vei. añalizado y evaluad.o el Informe .Preventi~o.· (IP), del proyectQ denominado "E'stación de 
Servicio Reposta Chapuh::o'; (Proyectó) presentado por. la empresa Grupo Reposta Mexico, S.A. 
de C.V .• en lo sucesivo el R~gula-do . ... el 31 de, agostcr de· 2 01 7. en Oficialía de Partes de la Agencia 
Nacional de Seguridad lndu'strial y de Protec.ción . .' al ' Medio --Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA);'con pret.endi'da uoicaéió~ en Prolo~gaclÓn 14. Sur No.\ 113d, Colonia Ex hacienda de 
Chapulco, C.P. 72490, en PuebJa: Estado de Puebla," y., ,. . ' ,_· 

l. 

C O N S 1 D E R A N D 0: 
J • • 

• • • - ¡ • ' .' ; • 

Que el Regulado se dedica p.l e~pendio al públi!=O 
1
de petrolíferQs,-actividad qúe forma parte del 

Sector Hldrocárburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI. 
inciso e); de Ía. Ley de la Agen<sia Nacional de Seguridad Industrial y ~e PÍ:otección al Medio 
Ambiente del S~ctor Hidrocarb-uros. y por lci tanto es materia competencia' ae esta AGENCIA 
en términos del artículo ·lo de la misma Ley. · r. · " 

~ •• e:. 

11. Que esta Dirección General de G;e~.tión Comercial CDGté:) e_s: Ía autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolve·r fl IP presentad() por: ei'Regula~o. de .. conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 °, fracción XXVII y 3 7, fracción VI der Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Domicilio y Teléfono del Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



SEMARNAT 1 

111. 

IV. 

V. 

1 

SECRETA RÍA DE 
ME DIO AM BIENT E 1 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

Y RECURSOS NATU RA LES LJ ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13785/2017 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto-ambiental . es el procedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las condiciones a q

1
ue ~e 1 sujeta:rá la realización de obras y actividades que 

puedan causar desequilib'rio ' ~cológico .• o rebasar lo~ . límites tY cdn~i~iones establecidos en las 
disposiciones aplic.al;>les para_proteger el ambiente y preservar y n;staúrar los ecosistemas, a fin 
de evitar o reducir ál mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello. en los 

-~ - . 7-

casos en que determjne el Reglamento que al efe_cf o ·se éxpida, quiene~· pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes ,obras o \adividades~~requerirán previamente la autqrización en materia 
de impacto ambiental-de la S,e(:r.etada: \ . . -;:. , ' · 

.1 • r • •' > ' \ '1. '\ ~ / 

,. • ' • j l 1 ~ ) ' . -. 

11.- Industria del petróleo. petroquímicd, químitQ./ siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y 
eléctrica; · _;¡ · · • .1 : · · j , . ' 

"' .1 
" l 1 .. ") 

Que"' el - artícul~ . 31 de la Ley General · del', Equilibrio ~cológico Y. la Proteéción ·al Ambiente 
• 1 • ¡ ~ . 

eSté!;blece en la fracciÓf! 1, que la . re~lizació'n de las obrás y ¡3.Gtivida.des a que se _refieren las 
fr.aq:iones 1 a XII 'dél artJcuiQ ~ 8, requerirán ·la pr~sentación de un i,nforme preventivq y no una 
manifestación de impacto ambiental ; cuando exi's~e3;n normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones ·_que reg~len las emi~ iq~~s: las ~esc~rgas. el aprovec;hamiento de.: recursos 
natt,Jralés y, en general~ tpclGs los impactos a·mbiel'lt_ales relevantes que .puedan producir las 

. - "' / \ ' 1 
obras· o actividade-s. ' · · . > · .. , ' . , . . · . · . · 

'. . 
. . ' . . ( ' . ' 

Que ,el artículo 5, inciso .O ~. fr.acción IX. del Reglamento pe la Ley 'General del Equil \brio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de 6-valuación del Impacto .Ambiental -establece que 

. \ " . ' 1 1 ¡ 

quiene's pretendan llevar a cabo alguna -de las -siguientes obras o a:ctividades,.· r'equerirán 
previame,nte la autorii ación cle Ja~-secretaríá e~ matéria de imp_act o ámbienta:l: " . 

r' 

O) ACT/VIf)AÓES DEL SEcTOR HIDROCARBUROS: 

IX. transpo~te, almacenamiento, 

-·, 

VI. Que el artículo 2 9 del Regla:r:oentq de la, l:e_y Gener:ál ~del Eql)_ilibr-io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluació'n 8el Impacto Ambiental· establece en la fracción 1 que la 
realización de las obras y actividades a qué se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, 
requeri rán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas. el aprovechamiento de recursos 
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naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

Que el 07 de noviembre de 2016 se publicó en el· Diario Ofi€ial de·la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-Q05-AS'EA~2016. Óiseño, const;ucción, , qperádón y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y~expen9io de diésel 't-gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 O 17. , - · · 

/ 

• .. • : ¡ , ~ -

Que el objetivo de la NOM-Q05-ASE.A~~0,{6 consiste :e.n establecer las especificaciones, 
parámetros y--requisitos· téén!cü~ éle ,Seg.urida9 ·lndu~trial. Seguridad Oper~tiva. y Protección 
Ambie,ntal que se deben c:umplir en ~1 1, diseñb, ·construcción. operación y mantenimiento de 
Estacione~· de Servicio para 'alf1!ac~n?mient0 y. e~penpio de diésel y· gasolinas. 

. . _...· )· ~ ; : ' ; \ . \ 

# r l •] • • l "¡ 0 ' , .,. ". J ~ 

Que "'en ,el Anexo 4 de la NOM-QOS-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambie.ntal, se 
1 ' ' 1 ~ \ ' " 

desprenéle que para el desarrollo de las 'actividades referidas en la Nórrha, el Regulado deberá 
tener i~.entificadas las meG:lidas de m itigaciÓn y/o· compensación de lc;>s impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera geQ~rar. ' · 

X. Q~e se, deberá cumplir ·con: las ,espéo.ifjcac:i~nes de Dis~ño y ~onst~ucción de la NOr\1-005-
ASEA-2016 que establece, que previo · a la c:Onstrúc'ción .se debe contar con los permisos y 

' . ' ' ' ' 
a~tor.izaciones regulat0rias réqueridas por la rwrm<;J.tividad y . legisl?ción local y/o federal , 
incluyendo el impac:to ambiental · y · los diferentes análisis de · riesgo que sean aplicables. 
Asimi~_mo , dentro de estas dLspos ¡'cionesAe ~encueRtra~ las 'de d~lirl)itadón ·respe,étb a distancias 
de seguridad a elementps exterri9s~ en predios urbanos~ poblaciones rurales o al margen de 
carretera, cápacidades de'c:arga de suelo; sondeos no menores a lQ metros para ·determinación 
de manto freatico, pozs>s de observf!ci.ón, po~os de moni!oreo, sistemas 9erecuperación de 
vapores, medidas de seguridad ~n caso de derrames G:le combustibles, m~dida~ de hermeticidad 
neumática en t0dos lqs sistemas .. , :r, 

XI. Que derivado de lo anter-ior, y con el cumplimiento de la NOM-0,.05'-~SEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los. impactos ambi~nta'les relevantes que puedan 
producir la construcción y qperación de !nstalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se locaÍiza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios. así como al margen 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que.esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto eri los a'rtíctJios 3·1. fracción1 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección a:I ,,Ar:nbiente; 2 9, fraécjÓQ 1 deL Regla·mento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico_y la Protección al Ambiente en Materia Ele EyaluaG:ióR-Rellmpacto Ambiental; 
4 fracción XXVII y 3-7 del Reglamento lpterio,r_d_e la Agencia Naciop al de Se_guridad Industrial y 
de Protección" al Medio Ambiente del Sector Hidr9c~rbliros proceae ? ev9-luar la información 
presentada para el Proyecto . .. ·, / '· .. -- ' ' , . 

.f. • .. , ··~ ..... :: • ' •• \ ~ '· l \ • • .. # ' ' • "3 

Que pm la descripci0n; 'éarac-terís~icasi yll..ibicación 1 de lªs~ctividades que int~grar el Proyecto, 
éste e? de __ competencia féderal en mat,e,ria de ~valuación de impacto\ ambier,~tal, por ser una 
obra ·. relacionada a la construcción · y operación de·· insfalaciohes. 'para el almacenamiento, 
distribución y expendio al público de p'etrolífero·s~ tal y como,lo disponen' los artículos 28 fracción 
11 de la Ley G~nera.l'·d~! Equilibrio Eco'l6gico y

1
• la¡P_rdtec::ción; al (\mbiente '(LGEEPA), y 5 in'ciso D), 

fr?cción "IX del Regl~m'ento de la Ley General del Eq.y ilibri~ - Ecológico'y\la Prot ección al Ambiente 
e¡;¡ mat~ria de Evalu~ción ·de Impacto Arnbiehtái '(R~·IA), asimismd se pre~ende des~mollar una 
actividé?-d del sepor hidrocarburos de éonfórmiqa,d Ó;:>p lo señalado en el· artk:ulo 3, f~acción XI, 
inciso e) de :1~ ·L. e y de· .la 1¡\gen,cia' ~<;lcio~al~ de Seguridaa Industrial y de Protección 'al Medio 
Ambief)te del Sector Hidrp¡:arburbs, al tr'ata(s.e · d~l ~lmac,enamiento, distribl!lción y expendio al 
púBlico de petrolíferos. · · ' · ! '' · · _: 

1 
-, ~ .,- , · . . 

. j 

Descripción ·del proyecto: 
. ~ , / ' ; ~' . . . ' 

XIII. Una v~z analizada l·a ibfor mación ·p·resenta~a y de:.acy~rd9 cmr lo. m'anife~tado por ~1 Regulado, 
el Proyecto czonsiste en la ¿

1
dnstru.cción, operación y maoteñimieñto de una es)ta.<::ión de servicio, 

cuya actividad principal será la venta de. gasolinas de alt9 y bajp pct_anaje, así co¡;no de combustible 
Diésel; co rí ci'paeidad de almaceo'amiento total de 12 0,00 litros: distribufdos'en 1 tanque de la 
siguiente manera: · ,. • ~ ~,: 

-
• 1 tanque tripartido de doble pared para almacenar 50,000 litros de gasolina 'de bajo 

octanaje, 40 ~000_ Iitros ~e ~as_9lin~ de áFto oG:t ánaje y 30 .. 000 litros para Diésel. 
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DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Dispensarios 

l 

l 

l 

Numero de 
posiciones ae 

~arga 

- 2 

' ) 2 

'Número de rií'angüeras - · 
- de gasolina Magna 

Numero. de, 
ma-ngueras de · 

gaso.lina Rremium 
/ 

Numero de 
mangueras Diésel 

~ .~· ,;' . . -...... . ' \ "" .... . ~ ' 
/" , ; • 1 \ l; ' 

Así mismo, éte Proyecto contara eón· techumbre. circulaciones. módulos de despacho, cuarto 
de controt cajero, CUarto de SU~i0? ;'1~~á~tq de residuos pelig~O,SOS · .. 

" : ' . . " ~ 
~ 1 J '1)'\,. '~.. 1 • . ,. -· 

Para~el desarrollo del Proyecto se Tequier.e una superficie de 300 rn2, el predio del Proyecto 
Se·localiza en el estauio~amiento 'de ' l~ tienda COme'rcial sori~tna, 'pór lo qwe es una áréa que ha 
sido impactada con ariteriorment~. ~1 Regul~·do indica .la distribución de las superficies del 
Proyecto, en la págiil~ 34 del Capft;.ulo 111 deiiP. Lás .coordenadas de ubicación geográfica del 
Proyecto son: . , , ~ .· . ' ' 

/ 

El Reguladq ~stablece las medidas' de mitigación.y/o COf"Dpénsación en las páginas 107-109 del 
IP. En adiéión a lo, a~terior esta·DGGC determina que d~ t onformidad·coh lo establecido en el 
Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2QI6, el Regulado debe'rá cumplir~ con la totalidad de las 
medidas señaladas eb éllc;ho anexo para cada una de las e!_apas del presente Proyecto. 

~ ', . .J - .. . 

, ¡ ' ,V' • 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la ~ágina 34 del IP estimó un plazo 
de 04 meses para la etapa de preparacióA él el sitio y construcción, y de 30 años para operación 
y mantenimiento del Proyecto, esta DGGC co'nsidera otorgar un plazo de hasta 12 meses 
para la etapa de preparación del sitio y construcción y, de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la 
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notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del primer plazo 
otorgado. 

La información de las caract~rísticas de las '~bra¿ permanentes se <;!escribe en las páginas 36-
49 del Capítulo IILdeiiP. ~ ·, 

En apego a lo expuesto y de conformidad ¿oh .lo dispL;Jesto en los artículos 2 s' fracción 11, 2 9, 31 
fracción 1 de la Ley Gene'ral del Equilil:>'rio lcológic'Ü.y la P.rotección al Ambiente; 1°, 3° fracción XI , 4 °, 
so fracción XVIII, 7 fracción :! de la Ley ·de la 'Agent_ia·Nacional ele Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidro<;arbúros; 2 'segundo párrafo, 3 fracción 1, Bis ; so inciso 0) fracción 
IX, 2 9 frao;: ión 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamer;1~0 ' de· la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia· de_ Evaluación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción lll;y 3 7 fracción VI del -Reglamentó Interior de la, Agenci¡3. Naciona,l de Seguridad Industrial y 
de Protección:al Medio Ambiente del Sector Hidrocar,burós; y a la Norma Oficial Mexicana NOM-
005-ASEA-2016, Diseho.' có~strucción, oper~ción -y m~n~enimientd de Estaciones de Servic_io para 
almacenami~nto y expendio de diésel y gasolinas, E;Sta DGyC 

. . .. . . 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE Ja r~é!li~ación dei Proyecto ~'EStación de Se~vicio Reposta C_!lapulco", 
con pret e.ndidá ubicación en 1 Rr olongación 14 Sur No, 111 ~o . ~(?l ~ nié). Ex liacienda de Chapulco, C.P. 
72490, en Puebla, estado de1 POebla~· ya que se ajusta a_ lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la 
Ley GeneraL ·del Equilibrio EcoiÓg~_o ; y la Prot~cción _al Ambiente; 2 9 f~acdón 1 y 3.3_ fraéción 1 del 
Reglamento de 1~ Ley Genera] del squilibrio Ecológico) y Ja Protección al Ambienté en materia de 
Evaluación del lmpa<;:to Ambie·ntal; al regularse, en 1~, NPM-005-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estacion·es cle Ser·1icio para almaq:n_é).miento y e?<péndio de diésel y 
gasolinas; las émisiones, las descargas, el aprovechamiento· de .recursos nat,urales y,. en general, todos 
los impactos p_mbientales relev?ntes que las 9bras,9 actividades ·'d~J ~Proy~ct<? ·pue.dan' producir. 

La presente Resolución q\J~ se emite en referencia a los aspectos· ambi~ntales correspondientes a 
instalar una estación de servició en zona: urb~na,-conforme· a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XIII 
del presente. respecto las etapas de preparación del sitio y construcción. así como para las etapas de 1 
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operación y manten1m1ento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, Inspección y Vigilancia Com~rcip.l qe esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obedece a-los fines de 1inspección corresponpientes indicados en la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construc;:ciÓ(). op.era~ión y manteclimiento d~ Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expeoqio de di~sel y gasolinas. · · :, : _. ·' , 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deqerá - r~alizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que. se encuentre presente en el polígo6o 'del Proyecto, así como la demolición de las 
construcciones existentes, dej~ndo'·el predio. libre de-resitluos:de' t.odo tipo y regresanao en la medida 

, 1 ' . • . ~ 

de lo posible a las cóndicione~, inici<~.les ~n las que se encontr~ba el5 itio . 
.' j ~ ¡ 1 • 

. • .. 1)' 

Para tal efecto el Regulado deberá.pre-iéntar an~e esta ~GENCIA, .un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una ·v~z avalado, deberá notificar qUe dará inicio a las actividades 
correspoh dief}tes á diéh'o . programa ·pkr~ que l la· Ditecéión' G eneral .. de ' Supervisión. ' Inspección y 
Vigilanciá Cómercial vei-ifique· su cumplimier~tó, debiendo presentar el' informe final de abgndono y 
rehabilitación del sitio . · 

4 , • • • ... 

J ~ • ' :. \ • • • 

TERCERO.- En caso ae modifi<;:acion'e? al P~oyec:to, el Regula~o. deberá con al menos 20 días hábiles 
de ánticipac;ión a la ejecución de, lasmism~~,.. p.resent.ar.' la iriforrjlación .suficiente y detallada que permita 
a esta autoriéÍad. evaluar' si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-005-
ASEA-201~ ; biseño, cp~structiÓn : qperación y mantenimiento ,de Esta_ción~s de Se1r~ióo para 
almacenamiento y expendio de· ~iésel y gasolinas; o en su taso. si · estos no causarán desequilibrios 
ecológicos, rii· rebasarán los límite> y condidbrt'es' estab l_ecidos en las disposiciones jurídicas r~lativas a la 
protección al) mbierite que le_ sean aplicables.. } · · J •· "". ;; · ' · · 

- / 

' ' 

CUARTO.- La; pres,ent~ resoiJJción se refiere excl/:!sjvamente a la evaluación del .impa.eto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del PJoy~cto que· fue descrito. p or lo que. la we~er~te resolución no 
constituye un permiso o autorización de inicio de.obras y/0 actividades, ya que las mismas son 
competencia de las instancias' estatales, o én su caso murÍicipale_s,- pe qmformidad con lo dispuesto 
en la Constituciones Políticas Estatales,, así como en la legislación o'rgánica municipal y de desarrollo / 
urbano u ordenamiento territorial,·ae las E_ntidades ~ederativas; asimismo, la presente resolución no 
reconoce o valida la legítima propieda,_d y/o ten~licja de la tierra:; por lo que, quedan a salvo las 
acciones que determinen las autoridades federales~ . estatales y municipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización; cqnforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier 
materia distinta a la que se refi_ere. la pr'~s~_nte resolución,. en el en,.t~naido de que la resolución que 
expide ésta DGGC no del;>erá ser ~onsiderada como causal (vinculante) pára,que otras autoridades 
en el ámbito de sus_respectivas competencias ot_Qrguen sus autor'izac;iones, permisos o licencias, 
entre otros, que les correspondan. - : · · · 

• 1 

1 • 

La presente resolución no · ex_ime ··ai ... 'Regulado . del cumplimiento 'de las disposiciones aplicables 
derivadas de la Ley 'de Hidrocarburos -~orl}q - 1~ - presentación· de la evaluación de impa<::to social que 
establece el .artículo 121 de la citada-ley; -~sí , comd tampoco de contar con el dictamen técnico de 
diseño y construcción, y en su me>mentt), el ~~ c;:¡péación y manter)imiento para la evaluación de la 
conformidad emitido a la estación de servicio, por. w1a _Unidad de. Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia: , de acwi rd<? con' lo establecido en\ el ' inciso 9 d~ la I\IOM.:.pos-ASEA-2016. · 

\ ¡ ' • '· . . . 
Asimismo, el . Regulado deberá contar con la autorizaci.6n de su Sistema de Admini~tración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establécido-.en el 'las DI~POSICIONES -administrativas de carácter 
general que establec:én los Lineamientos'p:ara la conformaclón,:implementación y autorizaóóti de los 
Sistemas de AdministraCión d.e· ·Seguridad· lnqust: id.!, Segúr!dad : Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las -actividades de Expendio 'af Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
al Púbfiso de Gas Licuado de Petr61eó y de Petrolíferos,· publicadas ~h ~1 Diari9 Oficial de la;F~deración 
el 16 de junio de 2 O 17, de-·C0nformidad con el progr,ama que al efedo expida la AG~NCIA. · 

• -· -' - .,¡ ' / 1 "1' 

'.. ~ ' ' 1 

QUINTO. - El R~gulado d~berá Cljf'Dplir co~ Ja ; Norf11a:."ofi~ial Mexiéana NOM-Ó'l6,.CZRE-2016. 
Especificaciones de .calidad de'·los petrolíferos, publicada-en el Diario'-Oficial ·de la F~deracion el 2 9 de 
agosto de 2016 . . 

• '~ J 

- 1 .j . . 

SEXTO.- La presente resolución a fávor1del Regul~do es persón~l, por l,o que de conformidad con el 
artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la' l:e'lGeneral del EquilibriQ·E'cólógico y la Protección 
al Ambiente en materia de Evaluaci~n del Impacto Ambiental, el ey/ai'-dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de' titularidad ~9e la presente, en caso de que esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de volurrtaqes en el EJUe1Se establezcá claramente la cesiÓn y aceptación 
total de los derechos y obligaciones de la mismª .. 
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SEPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para, la Prevención y Gestión· Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es re,sponsable objeti1,1amente de: la eyentual remediación por el 
manejo de materiales o .residuos peligrosos, con independencia ~e que · un, tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relaci9ñen C,Oii _el riesgo que genera su actividad. 

... . . ~ 

Asimismo, el Regúlado serr el únic_~ responsable :·.?e. garantiz,ar la_ realizaciór¡ de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aqu~llos1 impacto~ ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto: que no · nayari 'sido considerados en la descripción contenida en la 
documentación presentada eñ eiiP. . i :. • · , . •. '. ' . • 

OCTAVO.;- L~ presente resoiución e~itid~.i con motivp d~ la a'plic_ació~ de .la' Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la .Protección. al Ambiente, el Reglamento ·de·la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección,a'l Ambiente en máteria de Evaluación d.el lmpáctÓ Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y r;eglamenta'rias ~n la r11ateriq. podrá ser Impugnada. mediante el recurso 
de revisión, c_onforme a lo establecido en el artículo ·17? de

1
1a Ley General del Equilibrio Ecol?gico y la 

Protecciór;1 al Ambiente; mismo que podrá.ser presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados ·a partir de la fórmal .notificaciéÍn de la presente' resolución. . '~ . \ . . . . 

NOVENO.- Notificar la pre'sente res.oluciÓ~ al c. Alfr~do Martlne~ Rodríg~e~. Representante Legal 
de Grupo R~posta MéxiCo, s.A de C.V., personalmehÜ: de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley 
Federal de' Procedimiento Ad~inistra,tivo . · · 

A T E N TA M E' N T E -. 
EL DIRECTOR G ~ER :.-

~~ 
~ 7 

ING . .J ÁLVAREZ ROSAS 
responsable del papel, las copias de cono~imiento de, este asunto son remitidas'vía electrónica . / 

• • 1 •• ,. - , 

Ce. . lng. Carlos de Regules Ruiz Fu11es.- Director Ejeéutivo de la ASEA.- Para conocimiento 1 · . 

Biól. Ulises Cardona-Torre~.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- 'Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe d~ la u'nidad de Asuntos Jurídicos de !a ASEA:- Para coil.ocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de -la Unidadl de Supervisión, -lnspecció_n .Y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para 
conocimiento. / • • • 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Expediente: 21PU2017X0072 · ~ . k 
Bitácora: 09/IPA0535/08/17 
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